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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cecilia 

Angulo de Olaya contra José Daniel Buitrago y Herederos Determinados e 

Indeterminados de Eloisa Rodríguez (q.e.p.d.)  por las consecutivas obligaciones: 

 

 

1. $16.600.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio de fecha 17 de junio de 2013 allegada como base de ejecución, 

además de los intereses moratorios causados a partir de la fecha en que 

la obligación se hizo exigible, hasta que se efectúe su pago total; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. Por los intereses corrientes y/o de plazo contenidos en la letra de cambio base 

de ejecución, causados entre el 17 de junio de 2013 al 17 de septiembre de 

2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a los herederos determinados de la causante antes 

referida y a José Daniel Buitrago, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y córrase traslado por 

el término de diez (10) días (art. 443 del C. G. del P.). Así mismo, se le indica a la 

parte ejecutada que cuenta con el lapso de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión para pagar la obligación (art. 431 Ib.), los que 

transcurren de forma simultánea con el traslado de la demanda. 

 

De conformidad en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de los herederos Indeterminados de Eloisa Rodríguez (q.e.p.d.)  a efecto de que 

concurran a recibir notificación personal del mandamiento de pago aducido en 



su contra. Por secretaria, comuníquese al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Efectuado lo anterior, y transcurrido el término previsto en el inciso 6º del artículo 

108 del C. G. del P., ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

El abogado Armando Delgado Sánchez actúa como endosatario en procuración 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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